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A 18 de junio de 2021.
El Bundestag alemán ha adoptado la siguiente Ley:
 Artículo 1
Modificación de la Ley sobre bienestar animal
La Ley sobre bienestar animal, en su versión publicada el 18 de mayo de 2006 (Boletín Oficial Federal, parte I, pp. 1206, 1313), modificada por última vez por el artículo 280 del reglamento de 19 de junio de 2020 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1328), se modifica como sigue:
Después del apartado 4 ter, se inserta el apartado 4 quater siguiente:
«Artículo 4 quater
0. Está prohibido matar pollitos de pollos domésticos de Gallus gallus.
0. La prohibición no se aplicará a: 
1. en caso de que la matanza de pollos:
0. se haya prescrito u ordenado de acuerdo con las disposiciones en materia de epizootias; o
0. sea necesaria en casos concretos por motivos de bienestar animal;
en el caso de los pollos que no pueden eclosionar;
[bookmark: DQCITD06C3D8BA1C83834739BDECAF2CA820FF18]para los pollitos de acuerdo con el artículo 1, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) n.º 543/2008 de la Comisión, de 16 de junio de 2008, por el que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo en lo que atañe a la comercialización de carne de aves de corral (DO L 157 de 17.6.2008, p. 46; DO L 8 de 13.1.2009, p. 33), modificado por última vez por el Reglamento (UE) n.º 519/2013 de la Comisión (DO L 158 de 10.6.2013, p. 74); y
en el caso de los pollos:
destinados a ser utilizados en experimentos con animales; 
o
cuyos órganos o tejidos están destinados al uso con fines científicos.».
Después del apartado 6 del artículo 21 se inserta el siguiente apartado 6 bis siguiente: 
«6 bis)	A más tardar el 31 de marzo de 2023, el Ministerio Federal informará al comité técnico competente del Bundestag alemán sobre la evolución de los procedimientos y métodos de determinación del sexo en los huevos de pollo antes del séptimo día de incubación.»
 Artículo 2
Modificación ulterior de la Ley sobre bienestar animal
La Ley sobre bienestar animal, modificada por última vez por el artículo 1 de la presente Ley, se modifica como sigue:
se añade el siguiente apartado 3 al artículo 4 quater:
«(3) A partir del séptimo día de incubación, queda prohibido, durante o tras la utilización de un procedimiento de sexado de un huevo de gallina:
1. llevar a cabo una intervención en un huevo de gallina que cause la muerte del embrión de pollo; o
[bookmark: DQCIGI1528CAB054FB5442C7A9CB746ADCDD803A]llevar a cabo una interrupción de la incubación que cause la muerte del embrión de pollo.»; 
después del artículo 18, apartado 1, punto 6, se añade el siguiente punto 6 bis:
«6 bis) en contra de lo dispuesto en el artículo 4 quater, apartado 3, realiza una intervención o una interrupción ahí mencionada».
 Artículo 3
Entrada en vigor
Sin perjuicio del apartado 2, la presenta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2022.
El artículo 2 entrará en vigor el 1 de enero de 2024.
Se preservan los derechos del Bundesrat en virtud de la Constitución. Por la presente se aplica la ley estipulada anteriormente. Se publicará en el Boletín Oficial Federal.
En Berlín, a 18 de junio de 2021.
El Presidente Federal
Steinmeier
El Canciller Federal
Dr. Angela Merkel
El Ministro Federal de Nutrición y Agricultura
Julia Klöckner
